
NOMBRAMIENTO 2 | 

Quito, 27 de Marzo del 2047 / 

| 7 
Señor yo y0% 

Sharimiat Égiez Ruales A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

V . 

La Junta Extraordinaria y Universal de socio de la compañía ANACONDA 

COMUNICACIÓN SIM CIA. LTDA. Llevada a cabo el día 27 de Marzo del"2017/4%V0 el 
acierto de designarle a usted como GERENTE de la compañía. La designación recaída en 
su persona tiene una duración de dos años, con las atribuciones y deberes que la Ley y 
los Estatutos le confieren. $ 

El Gerente ejercerá la representación le judicial y extrajudicial de la compañía, en 
forma individual o conjunta con el Presidente /Sus facultades y atribuciones constan en la 
escritura de Constitución la Compañía, otorgada el 20 de Agosto del 2008,-/Gnte la 
Notaria Viossima Cueca dal Cantón Quitoyfor la suplente Doctora/Lorena Prado Marcial 
y O en el Registro Mercantil del Cantón Quito,él 19 de Septiembre, del... 
mismo año, 

Los socios de la compañía ANACONDA COMUNICACIÓN SIM CIA. LTDA, A orizaron al 
suscrito para otorgar el presente nombramien YN 

! 

LA anda V. / 

Secretario,4d-hoc 

peñar el cargo de GERENTE de la'compañía ANACONDA 
OMUNICACIÓN SIM CIA” LTDA 7 

Quito, 27 de Marzo del 2017 Y 

            ACEPTACIÓN: Acepto des 

  

sy/ Sharimiat Égúez Ruales 

C.C:17ROZEYS2Y /



  

  

o TRÁMITE NÚMERO: 21737 

    *n4616922FVJDEKZSX> 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

     
  

  

        
  

  

  

  

  

  

“NÚMERO DE REPERTORIO: -:..:' * “| 16625 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —.." - . * | 13/04/2017 

“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2. 255221 

“REGISTROS: + " “: c+ LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANACONDA COMUNICACION SIM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | EGUEZ RUALES SHARIMIAT 
IDENTIFICACIÓN: 1708845241 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMf, 3381 DEL 19/09/2008 NOT. 24 (S) DEL 20/08/2008.-  P.L.Z | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUEN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DPÍL PROCESO DE e NERPNESESÓN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

   
FECHA DE EMISIÓN: ajo, a3- 

aa HAN ELIZABETH ÓN FRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

REG CANTÓN.QUITO 
“ercantiy del 

OR MERCANTIL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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